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GAZETA DE MADRID
DEL LUNES 10 DE SETIEMBRE DE 1810.

GRAN BRETAÑA.

Londres 5 de agosto.
Copia de una carta del general Armstrong al du

que de Cadora , fecha en París el 0.1 de febre
ro de 18 jo.

El ministro plenipotenciario de los Estados- 
Unidos tiene el honor de remitir á V. E. la copia 
de una carta que acaba de recibir de Bayona , y 
de suplicarle se digne darle una explicación de sil 
contenido, que es el siguiente:

,,Un pliego ministerial del 5 del corriente ha 
llegado de S. Sebastian con la orden de transportar 
inmediatamente á Bayona en buques pequeños to- 
oos los cargamentos americanos secuestrados para 
depositarlos en la aduana de aquella ciudad. Esta 
noticia se ha pub'icaóo en S. Sebastian; pero lo 
m?.s particular es que 1. misma orden dice: í.° que 
estos cargamentos deber» remitirse á Bayona, sea 
que se compongan de artículos de comercio ingles, 
sea. que prov. n ^.n de producciones dtl territorio 
de los Est-idos-U 'idos; y 2.0 que deben ser remi
tidos á U aduana ce aquella ciudad para venderlos 
allí.

,,El ministro plenipotenciario ofrece á V. E. 
la seguridad d„ sn mayor consideración. = Firma
ndo = Juan Armstrokc.”

El general Armstrong eí Mr. Smith.
4 Parts 18 de febrero de 1810. ,, Ayer escribí
í V. S. quatro letras para darle parte del recibo 
y remisión de la copia de una nota del duque de 
Cadora de 14 del corriente. Después de haber re
flexionado con toda madurez sobre esto, he pen
sado que por ahora no es necesario detenerse á des
vanecer las equivocaciones y errores que puedan 
encontrarse tanto de hecho como de raciocinio en 
la primera parte de esta nota; pero sí coger la pa
labra ai ministro, entrar después en la negociación 
propuesta ; y proponerle para esto un proyecto , á 
lia de renovar el convento de tSco.

,, De este modo conseguiremos cpnocer la sin
ceridad de las proposiciones que me ha hecho, y 
quizá hacer que S. E. declare francamente las con
diciones precisas, baxodas quales quiéra tratar su 
Soberano. Si son tales que nosotros debemos.acep
tarlas, se arreglará ün tratado, en el que no que
darán olvidados nuestros derechos -y nuestros agra
vios y perjuicios, y si no son admisibles, tendre
mos bastante tiempo y ocasiones para apreciar sa 
política y la nuestra.

,, Tengo el honor de • ser &c.»= Juan Arms- 
trong.”

Extracto de otra carta del mismo al mismo.
Del JO de rttarzo. He recibido al fin un 

mensage -verbal en respuesta á mi nota "del ai del 
mes último de parte deb-mmistro-de Relaciones ¿ex
teriores concebirdo.endos'ivrimnos -siguientes, l

,,S. M. ha determinado que- se vendan todas 
las propiedades americanas que han sido apresadas 
en España, y que se ponga dn depósito el dinero 
que se saque de ellas.” Esie mensage ha dado lu
gar á una carta mia señalada con el núm. 22 , y 
de la que remito copia.

A Mr. Champagni.
Parts jo de marzo de 18 ro, ,, Exento. Señors 

ayer tuve el honor de recibir un menrsge verbal 
de parte de V. E., por el qua1 se me uixo que 
S. M ha determinado que' las propiedades ameri
canas apresadas en ios puertos de España se ven
dan y se deposite su impo.rte.

,,Esta información m.e ha sugerido des pregun
tas. La primera: ¿esta decisión comprchende á ios 
buques como k-, los cargamentos r Segunda : ¿ el 
destino del dinero procedente de las ventas depen
derá del éxito de las negociaciones?

,,La persona encargada de vuestro mensage n<j 
tenia las instrucciones necesarias para responderme 
á estas preguntas, y debo proponerlas á V. E,,y 
solicitar una contestación. También es propio de 
mi deber examinar el fundamento que S. M. ha te
nido para tomar esta determinación , y me imagi
no sea el de represalias, acerca del qual V. E. 
tne ha hablado per la primera vez en la nota 
que tuvo á bien dirigirme el 14 del mes últi
mo. En el párrafo 4.0 de esta nota se dice que 
S. M. no habia podido prever las providencias to
madas por los Estados-Unidos; que 00 teniendo 
estos ningún motivo para quejarse de la Francia» 
la habían comprehendido en sus actas de exclo*» 
eion, y desde el mes de mayo último habian pro
hibido la entrada en sus puertos;á los buques fran
ceses so pena de ser confiscados.

,,Es cierto que los Estados-Unidos han prohi
bido á los buques franceses la entrada en sus ptrtr- 
-tos desde el 20 del mes último : también es cierto 
qne habian impuesto la pena de confiscación á la 
violación de esta lei; ¿pero en qué ofenden coa 
.ésto á la Francia? ¿Podrá esta pegarnos el dere
cho de arreglar nuestro comercio en nuestros pro- 
.pios puertos, ó dexar de convenir en que esta leí 
tes puramente municipal? Examinémosla baxo loe 
¿dos puntos de vista de su objeto y de sus medios. 
-¿.Qué prohíbe ? Entrar á los boques americanos 
<en los puertos de; Francia, y á los tanques france
ses en nuestros puertos: ¿quál es el fin de esta 

¿prohibición? Evitar las injurias é insultos; ponerso 
¿ cubierto de las providencias irregulares, que se 

• dice son una consecuencia forzosa del decreto del 
consejo británico. Si su objeto es pues puramente 

.difensivo , ¿quáles son sus medios? Una leí que no 
ttienetfuerza mas que en el territorio de los Estados- 
Unidos , y que igualmente castiga á todos los qqe 

-la quebranten, sean habitantes de este pais ó sean 
extrangeros. ¿Y. qué es esta conducta sino el exef- 
cicio delxderecho común á todas las naciones do 

.excluir á su voluntad todo comercio extranjero,y



emplear todos los medios de rigor para conseguir
lo?? Se podrá mirar esto como un agravio hecho á 
la Francia? ¿Se puede ¿considerar como un motivo 
legítimo de represalias de parte de una potencia 
que proclama á las naciones como un deber suyo 
el defender su soberanía, y aun declara oo perte
necer á sus naciones los baques de las que no subs
criban á esta opinión ?

...Pero se ha dicho que los Estados-Unido» no 
tenian de que quejarse de Ja Francia. ¿ Paes qué 
no es nada apresar y condenar un buque arrojado 
á las costas por una borrasca ? ¿ No es nada apresar 
y secuestrar nn gran número de cargamentos, lle
vados á Francia en buques que no -quebrantaban 
ninguna leí, y que habían sido admitidos por las 
aduanas imperiales? ¿No es. nada la violacion.de 
nuestros derechos marítimos consagrados como lo 
han sido oor >as formalidades solemnes de ñu tra
tado? ¿N.» es nada, en una palabra, el haber sido 
quemados nuestros buque* en alta mar, sin que se 
les pudiese reprochar otra cota que el que eran y 
pertenecían á ios Estados Unidos, y sin que se 
diese orra faxon para verificarlo que la de la segu
ridad del que los quemaba? Los E-tados-Unidos 
deben seguramente resentirse de las usurpaciones 
teoréticas de las órdenes de la Inglaterra del mes 
de noviembre de 1807; pero no menos deben que
jarse de los ultrajes de hecho y diarios que reci
ben de parte de la Francia. Es mui cierto que si, 
co no se ha dicho , los Estados-Unidos estuviesen 
destituidos de política , de honor y de eoergía, hu- 
bierai p >dido ad iptav un sistema de distinción en
tre las dos potencias beligerantes; hubieran podido 
tirar algu.tas lineas imaginarias entre el agresor 
primero y el segundo; hubieran podido quejarse 
de la conducta del uno, y someterse con paciencia 
¿ la misma conducta de parte del otro, y de este 
modo hacer nn tratado entre el honor y el Ínteres 
tan débil como vergonzoso; p> ro los Estados no 
han seguido nunca semejante sistema; y si en el dia 
firman una nación independiente , lo deben á la 
justicia de las providencias que han adoptado. No 
insistiré ma« en esta parte de mi asunto; seria in
sultar á V- E. (conociendo como conoce que no 
baxan de too los boques americanos qne hai en 
los puertos de S. M. y en los de sus aliados) mul
tiplicar exemplos para probar qoe los Estados- Uni
dos tienen motivo para quejarse de ia Francia.

,, Ahora fixo mi atención en otra parte del mit- 
tno párrafo, que sigue inmediatamente á la cita 

ue l evo hecha. „ Luego que, dice V. E., supo 
. M. esta providencia (la leí de non intercourse)^ 

juzgó que era un deber suyo osar de represalias 
contra los boques americanos, no solamente en su 
propio territorio, sino también en los países que 
son sus aliados. En los puertos de Holanda, de 
España, de Italia y de Nápoles han sido apresa
dos los buques americanos , porque los americanos 

-habian apresado buques franceses.”
„ Estas observaciones pueden dividirse en tres 

artículos: i.° el derecho que S. M. tiene de apre
sar y-confiscar los buques americanos en su propio 
territorio: a.° el derecho de apresarlos en el terri
torio de sus aliados: 3.0 la razón de este derecho, 
que es porque los americanos han apresado boques 
franceses.

,. Ya he tratado del primero de estos artícu
los; y el segundo deberá decidirse como el prime
ro, puesto que los derechos de S. ¡Vi, en las pose
siones de sus aliados no pueden set mayores que
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en los suyos. Si se ha probado.qne la leí de non 
intercourse era puramente defensiva en su objeto; 
que no tenia otro fin que el de ponernos á cubier
to de las violencias a que estábamos expuestos; que 
sus efectos estab.<n limitados al territorio de los 
Estados Unidos, y que se había promulgado tan
to allí como en Europa antes de ponerse en exe- 
cncion, será casi inútil repetir que una lei seme
jante no puede autorizar ninguna providencia de 
represalias, coya adopción y .execucion han sido 
tan repentinas cómo secretas; que 00 están fun
dadas en ningún agravio ni injuria anterior, en 
ninguna queja, cuyos efectos deban sentirse mas 
alia de los limites del territorio de S. M. , y en el 
de los Soberanos que habiin tratado de llevar el 
comercio de los Estados-Uoidos á sus propios 
puertos.

,, Falta que examinar el tercer punto, la ra
zón del derecho , sobre lo qual observaré que si el 
hecho en que se funda es falso, la razón no tiene 
fuerza algu ia. Baxo este punto de vista permítase
me preguntar quando y dónde ha sido apr sado un 
boque francés en consecuencia de la lei non inter
course , y asegurar al mismo tiempo que nunca. 
Esta aserción está fundada en el silencio mismo 
que guarda el gobierno francés, como también sus 
perióticos; y aun mucho mas en la declaración 
positiva de varias personas respetables y bien in
formadas, que sa icron de América el 26 de di
ciembre; por lo qual insisto en, decir que no ha 
pod'do apresarse ningnn buque francés, supuesto 
que ninguno ha quebrantado !a lei, y que las vo
ces que se han esparcido en París de lo contrario 
están probablemente fondadas en algunas circuns
tancias, que nn tienen ninguna relación con ia leí 
de non intercourse, ó sus efectos,

„ Aunque no quisiera dar mayor extensión i 
esta carta , sin embargo no puedo concluirla sin ha
cer la observación de que se han mudado en gran 
manera los sentimientos y modo de pensar de S. M. 
relativos al sistema de defensa adoptado por los Es- 
todos-U dios. La lei que se cree haber dado en el 
dia motivos de represalias, fue comunicada á S. M. 
en los meses de junio y julio , y entonces no exci
tó ningún sentimiento de enemistad contra los Es
tados-Unidos ; lejos de esto, inmediatamente der- 
pues de haber sido comunicada, se hicieron proposi
ciones para un tratado , las quales, aunque no eran 
admisibles, no por eso indispusieron á las partes 
contratantes mas qne lo que estaban.

,,E1 22 de agosto último me hizo saber "V. E. 
los designios y principios que habian guiado y guia
ban todavía entonces á S. M. en su política para con 
los Estados-Uoidos, y en aquella exposición no en
cuentro la menor apariencia de queja contra las dis
posiciones de la lei de que se trata.

,, Eu una época posterior al 22 de agosto un 
corsario francés apresó un buque americano desti
nado para un puerto de España: se reclamó esta 
presa al ministro deja Guerra , el qual , habiendo 
dado parte .de este acontecimiento á S M., rrcihió 
Ór^en de poner en libertad todos ¡os buques ame—

• rieakas aestin/aos para puertos españoles , y que 
no huptes&e'quebrantado los decretos imperiales.

,,Orro buque americano , mucho después de 
haber sido apresado el buque de que acabe de ha
blarse, fue conducidoá Bayona ; pero como no ha
bía quebrantado ninguna lei de S. M. , fue puesto 
en libertad por el consejo de presas.

„Por último, en uua larga conversación qua



tuve con V. E. el 25 de enero ültímo 00 me ha
bló V. E. de represalias, y yo 00 tuve la menor 
sospecha de qoe padiese haberlas: lejos de esto, 
V. E. declaró expresamente, hablando de las pro
piedades americanas cogidas en España, qne esto 
no era ana confiscación.

,, 1 Se pueden dar mejores praebas de que S. M. 
desde la primera promulgación de la lei hasta el 
2 5 de enero último no ha pensado ni aun remota
mente usar de represalias?

,, No sé lo que puede haber sucedido para ha
cer que S. M. mudase de opinión; pero tengo tal 
confianza en su política franca y sincera, que estoi 
persuadido de que esta providencia no ha sido 
adoptada solamente por el momento, y para justi
ficar unas presas que no pueden de ninguna ma
nera justificarse. = Firmados: Juan Armstrong."

A Mr. Champagni.
Parts 20 de marzo de 1810. « Eos Estados-

Unidos deseando cumplir sus tratados con la Ho
landa , y no podiendo hacerlo en el estado actual 
del comercio por el método ordinario de letras de 
cambio, han creído necesario contratar con merca
deres de los Estados-Unidos, que estaban encar
gados de hacer varias entregas de tabaco; en so 
consecuencia se puso á bordo del buque americano 
el Héroe un cargamento de este artículo, y se le 
despachó para el puerto de Toningen, en Dina
marca, con órden de remitir el producto neto á 
manos de los banqueros americanos en Amsterdan 
para que lo empleasen en pagar nuestra deuda pú
blica. Habiendo sido su travesía borrascosa, y pa
decido bastantes averías el buque, y hallándose 
casi extenuada de fatiga la tripulación , creyó el 
capitán que debía entrar en el primer puerto que 
pudiese, y entró en efecto en el del Tcxel; y des
pués de haber tomado dos pilotos á su bordo, y 
de haber pasado la qnarta boya, fue apresado por 
la chalupa de un corsario francés. Ademas de los 
papeles ordinarios, qne todos estaban en debida 
forma , tenia el Héroe una certificación del gobier
no, que comprobaba que el flagele habia empren
dido para efectuar un pago nacional.

„ He juzgado que este hecho siogular exigía 
que yo pidiese de S. M. una decisión especial; y 

.con el desigoio.de que lleguen á noticia de S. M., 
.tengo el honor de dirigiros todas las circunstancias 
de este acontecimiento. = Firmado = Juan Arms-
•TRONG.” .

A S. E. ¿I duque de Cadora.
París 2r de marzo de 1810. «Ayer ture el 

.honor de informar ¿ V. E del acontecimiento del 
boque americano ei Héroe., y de solicitar la decir 

.sion.de S. M. sobre este asunto; y ahora tengo 
Igualmente el honor de informaros de que varios 
buques americanos , yendo .en derechura de los 

. Estados-Uoidos al puerto de Nápoles bjxo la pro
cesa de.ser protegidos por S. M. el Reí, han si
do no obstante apresados y vendidos sos cargamen
tos en utilidad del fisco. Sin embargo , no se reduce 
¿ esto el principal agravió de' que puedo quejarme. 
Los capitanes , aun privados ellos mismos de todos 
los medios de existir , se han visto obligados i pro
veer á la subsistencia de las tripulaciones que as
cendían á cerca de 300 hombres. En el dia sé les 
amenaza de que se les hará pagar los derechos de 
ancorage. En el lenguage enérgico de uno de los 
que' sufren esta desgracia , esto es lo mismo que de- 
xar en cueros á un hombre, y hacerle ademas'pa

gar el trabajo de haberle desnudado. El cónsul de 
los Estados-Unidos sn Nápoles ha hecho sobre es
te asunto varias representaciones inútiles al Reí; 
pero como hai razones para creer que el sistema, 
del que es una consecuencia el tratamiento que 
acaban de experimentar los baques americanos, di
mana de S. M. el Emperador, juzgo que es un de
ber mío presentar la exposición de estos hechos á 
V-E., á fin de obtener por so intervención lo* 
reparos é indemnizaciones que ea las circunstancias 
reclaman igualmente la justicia y la humanidad. 
Añadiré sobre esto una observación, qne puede 
aplicarse particularmente ¿ las tripulaciones de los 
buques apresados en España y en Nápoles, y es que 
si los buques , á los quales pertenecían , son con
fiscados definitivamente, será indispensable procu
rarles medios necesarios para que se regresen á Amé
rica , y en este caso yo suplicaré á V. E. que 
mande poner á disposición del cónsul americano 
mas inmediato dos ó mas baques que faeren nece
sarios para transportar dichas tripulaciones á los 
Estados-Unidos , dando las correspondientes fian
zas por el valor de los buques.

«Tengo el honor de ser &c. = Firma«lo=JvAK 
Armstrong." (The Courier.)

ESPAÑA.
Provincia de la Mancha.

Habiendo ido el mayor Rbeineck á hacer una. 
descubierta hácia Agudo, adonde se había retirado 
una partida enemiga, que había sido arrojada da 
Abenojar , encontró eu aquel pueblo el 2 de este 
mes 600 insurgentes mandados por . el brigadier 
Mir: Mr. Rbeineck, aunque inferior en número* 
no vaciló un momento, y acometió con impetuo
sidad al enemigo á tiempo que este se preparaba 
á embestirle; le desbarato, le detrotó, y le mató 
de 80 ¿ 100 hombres, entre ellos un teniente co
ronel y dos oficiales ; le cogió ó hirió igual núme
ro de caballos, y destruyó el depósito de efectos 
de campaña que Mir había establecido en Agudo.

£1 valor y la habilidad que han manifestado las 
tiopas eu esta accioo merecen los mayor csslogio*.

Madrid & de setiembre. '¡
El gefe de batallón Mafou, edecán del exce

lentísimo señor general Belliard, gobernador da 
Madrid, encontró ayer en el prado cerca de Pa- 
racuellos las dos partidas reunidas de los gefes de 
guerrilla Abril y Hernando, compuestas de j$o 
á 200 hombres. Este oficial, no consultando si
no con su valor, y contando con el de Jos 2 5 ca
zadores del regimiento j6.° y de algunos solda
dos del tren que tenia á sus órdenes , acometió í 
las guerrillas; las desbarató , y las persiguió du
rante quatro horas. Qnarenta y cinco á cincuenta 
hombres de esta guerrilla quedaron muertos, y 
otros, mochos heridos. Un número considerable de 
caballos, de armas y efectos quedaron en poder 
del destacamento francés, el qual uo ha tenido ni 
un solo hombre herido.

El gefe de batallón Majou hace el mayo/ ,elo
gio del destacamento del 26.° y del del tren de 
cquipages militares.

Un destacamento del regimiento a8.° de línea 
y del regimiento de Castilla , á pesar de la diligen
cia que pusieron para caminar , no llegaron sino 
después de haber sido derrotado el enemigo.

Anteayer salió pata Francia el famoso padre



Gil , á quien equivocadamente se lé había créiaft 
muerto á consecuencia de los acaecimientos de Za
ragoza. Este fraile fanático ¿ consejero dé Falafox, 
que se decia gefe de la cruzada dé España , habia 
sido hecho prisionero en un ataque dado por la ca
ballería cerca de Sigüeoza por D.....mariscal de
logis de la compañía franca de caballería de Gua- 
dalaxara. Este mismo mariscal de logis, que ha si
do nombrado caballero de la Orden Real de Espa
ña , hizo prisionero en aquel mismo dia á un comi
sario de guerra enemigo.

El general Hugo ha dado parte desde Sigiienza 
de la buena conducta de los regimientos Real Ex— 
trangero, Real Irlandés, del io.° de cazadores de 
la caballería holandesa, del 2.a de cazadores espa
ñoles , y de las compañías francas de Madrid y d« 
Guadalaxara.

La junta de Sigiienza ha sido disuelta, y las 
■ladrillas que estaban al mando del Empecinado 
an sido dispersadas , con lo qual se ha restableci

do la tranquilidad en la provincia.

" S. M. ha expedido el decreto siguiente:
Extracto de las minutas de la secretaría de 

Estado.
En nnestro palacio de Madrid á y de setiem

bre de i8io.-
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitución del estado, REI de las Espa- 
ñas y de las Indias.

Eu conformidad de lo dispuesto en nuestro de
creto de t.° de mayo último sobre la provisioa y 
servicio de las sacristías de las iglesias de nuestro 
real patronato ; y vista la propuesta de ex-regola- 
res que para servir las vacantes en el arzobispado de 
Granada nos hace nuestro comisario regio de di
cha ciudad, según los informes que sobre sn ido
neidad y circunstancias ha tomado de aqnel reve
rendo arzobispo', y demas 'que le han parecido 
convenientes ; oido nuestro ministro interino de 
ijegocios eclesiásticos,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente:
‘ artículo i. ,, Nombramos para la primera sa
cristía de la villa de Berja al ex-merccnario calza
do D. picolas Vázquez.

Para lá segunda de la misma iglesia al ex-do- 
minicb D. Francisco de Paula Manzano.

Para la de Álbuñol al ex-franciscano descalzo 
D. Antonio Ximenez.

Para la de Capileira al ex-trinitario descalzo D. Josef'Gallegos.
Para la dé Uxíjar y Lncaínena al ex-tnercena- 

rio descalzo D. CándidoPeratra.
Para la de Lanjaron al' ex-carmelita descalzo D. Joséf-Rtalz Pareja.
Pará lamele Orxíba al e*-gerónimo D. Gabriel 

Granétf. '
Parala dé la Alhambra de Granada al ex-ge- 

rónimo D. Manuel Galderon, que lo era dé1,la de 
Resraval y Saleras.

Para esta resulta .al-e'X-gerónimo' D. Pedro 
Muñoz.

PaVa la de' Caentar ai ex carmelita descalzo 
D. Antonio RodriVu<-z.

Para la de b Zuvia al ex-mercenarío calzado D. Manuel del Pino.
Para la de Purchil y Belicena al ex-franciscano

destallo •D.'Vétttara-Fernlmdezi, sacristán prime
ro de la de Gavia. ' . .,
• Para esta resolta át ex-ftanclscauo descalzo 
D. Miguel Mascarell. V ,
>■ Para la de Otura al ex-franciscano descalzo 
D. Manuel Ruiz y Siles, sacristán segundo de la 
de Gavia. ...

Para esta resulta ál ex-franciscano observante 
D. Miguel Móraquez.

Para la de Sorbilan y Polopos al ex-dominico 
D. Francisco V'elazquez.

' Para la de Gualchos al ex-franciscano obser
vante D. Miguel de Torres.

Para la de Guaxar-Faíaguir y Fondon al ex
franciscano observante.D. Manuel Gordillo.

Para la de Moclia al ex-franciscano ü. Andrés 
de Molina Prado. - -

Para la de Merina de Buen-baron y Goleo al 
ex-dominico D. Miguel JoSef Guerrero.

Pa’ra la de Laroles al ex-franciscano observante 
D. Ramón Zurita.

Para la de Benalúá al ex-franciscano observante 
D. Joan de Castro.

Para la de Isnalloz al ex- franciscano observan
te D. Diego Martin. •

Para la de Cañar y Barji al ex-franciscano 
descalzo D. Francisco Romero. .

Para Ir de Torviscon al ex-franciscano descal
zo D. Agustín Rovira y Teruel.

Para la de Montexicar al ex-carmelita descal
zo D. Isidro Perez.

Para la de Jayena y Fornes al ex-agustino 
descalzo D. Josef Ramón Ontiveros.

Para la de Sta. María Magdalena de Granada 
al ex-capuchino D. Ildefonso de Arcos , ex-guar- 
dian y definidor.

Para la de S. Matías de la misma al ex-domi- 
nico D. Manuel López.

.Para la primera de S. Ildefonso al fcx-franris- 
cano D. Josef María González.

Para la de 5. Gregorio del Albaicin al ex-mer- 
eenario calzado D. Antonio Peregrina.

Para la de S. Bartolomé al ex-franciscano ob
servante D. Rafael Perez.

Y para la deS. PfedrO al ex-fraücíScáno D. An
drés de la Bermeja.

art. ii. Si de la liquidación ‘dél valor de di
chas sacristías résulta qüe el de algunas asciende 6 
pasa de 5© rs. anuales^ «a dividirán en dos, con 
arreglo al artículo iv déí citado decreto. Y en él 
caso de que no llegue áL, qnota de los 200 duca
dos señalados á los .qé-regulares ‘les completará 
por el tesoro público-la cantidad que falte, con ar- 
reglb al artículo m del mismo. - -v,

art. in. Nuestros ministros de Negocios «cié. 
elásticos y de Hacienda quedan encargados y cada 
uno éo la-parte que le toca , del cumplimiento de 
este -decreto: = Firmado es YO • EL- R-EI.= Por 
S. M. su_ ministro secretario de Estado =£Firmá- 
dos-Mlfililo Luis de Urquijo." , -

THATB.OS.

En el del Príncipe, í las siete y media de la no
che^ se representará por la compañía española la co
media antigua del maestro Tirso de Molina,'en tres ac
tos, titulada No hai peor Sordo qué, aquél que no quié» 
Té oir", y un biienfin de fiesta.

EN LA IMPRENTA REAL.


